
 
PROGRAMA DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO. 

Cátedras “B”  de Historia del Derecho Argentino 
 

Prof. Titular: Dra. Marcela Aspell 
 

 
Unidad I 
El campo disciplinar. 
 
Unidad II 
Los instrumentos de interpretación. 
 
Unidad III 
La Experiencia Jurídica Medieval y los  Orígenes del Ius Commune. 
 
Unidad IV 
La Monarquía Universal. Ius Commune y Ius Proprium: el Derecho Castellano 
 
Unidad V 
La Expansión Atlántica. Ius Commune y Ius Proprium en América: El Derecho 
Indiano. 
 
Unidad VI 
El Estado Constitucional. Ideas Jurídicas. Constitucionalismo y Codificación. 
 
 
 

 
 
 
Unidad I 
El campo disciplinar. 
 
Historia. Historia del Derecho. Necesidad del estudio histórico del Derecho. 
Concepto Metodología. Historiografía. 
 
Bibliografia: Abelardo Levaggi: Manual de Historia del Derecho Argentino, Buenos 
Aires, Editorial  Depalma, Tomo I. 
Ramón Pedro Yanzi Ferreira: La enseñanza de la Historia del Derecho en 
Córdoba (1894-1985) Separata de Cuadernos de Historia, Instituto de Historia 
del Derecho y de las Ideas Políticas de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, Volumen III, Córdoba, 1993.  
Tiempo de exposición 2 clases. 
 
Unidad II  
Los instrumentos de interpretación. 
 
Concepto. Fuentes. Contenido. Interpretación y Enseñanza del Derecho. 
Su evolución histórica. 
 
Bibliografia: Abelardo Levaggi: Manual de Historia del Derecho Argentino, Buenos 
Aires, Editorial  Depalma, Tomo I. 



Marcela Aspell. Ramón Pedro Yanzi Ferreira. Breve Historia de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de las Universidad Nacional de Córdoba. 
Tiempo de exposición 2 clases. 
 
 
Unidad III 
La Experiencia Jurídica Medieval y los  Orígenes del Ius Commune. 
 
 
I. La romanización de España. El derecho romano hispano. El Derecho natural 
clásico.  
II. El Derecho Visigodo. Características. Elementos formativos  Textos legales 
visigóticos: El Código de Eurico, el Breviario de Alarico el Codex Revisus y la 
política de Leovigildo. El Liber Iudiciorum. 
III. El Derecho Musulmán. La invasión musulmana. La formación de los núcleos 
políticos cristianos. La Reconquista. 
IV. El Derecho Foral. Señoríos y régimen señorial. Fueros y familias de fueros. El 
orden jurídico medieval. 
V. La formación del ius commune. La consolidación de los textos: Corpus iuris 
civilis y Corpus iuris canonici. La obra de los juristas. Los glosadores. Los 
posglosadores La difusión y recepción del ius commune. 
VI. La política jurídica de Alfonso el Sabio. Fuero Real, Espéculo y Partidas. El 
proceso castellano de integración normativa. El Ordenamiento de Alcalá. 
VII. El pensamiento jurídico greco-romano. La influencia del pensamiento 
cristiano. La escolástica. El derecho natural clásico. Mos Italicus y Mos gallicus. 
 
Bibliografia: Abelardo Levaggi: Manual de Historia del Derecho Argentino, Buenos 
Aires, Editorial  Depalma, Tomo I. 
Manlio Bellomo: La Europa del Derecho Común. Roma Il Cigno Galileo Galilei, 
Hay varias ediciones. 
Paolo Grossi: El orden jurídico medieval, Madrid, Marcial Pons, 1997. 
Tiempo de exposición 6 clases. 
 
Unidad IV 
La Monarquía Universal. Ius Commune y Ius Proprium: el Derecho 
Castellano 
 
Ius Commune tardío. La sistematización del Derecho Castellano. La era de las 
Recopilaciones. Las Ordenanzas Reales de Castilla, Las Leyes de Toro, la Nueva 
Recopilación. La Novísima Recopilación. 
La Monarquía universal. La formación de la Monarquía. El origen del poder. El 
Rey. Los Consejos Reales. Las Cortes. La Monarquía y el derecho de los reinos. 
La configuración del régimen político moderno. Los procedimientos 
institucionales del control.  
El Humanismo en España. La Segunda Escolástica. 
La Monarquía borbónica. Las reformas del siglo XVIII. 
 
Bibliografía: Abelardo Levaggi: Manual de Historia del Derecho Argentino, Buenos 
Aires, Editorial  Depalma, Tomo I. 
José Antonio Maravall: Teoría del Estado en España en el Siglo XVII. (Hay varias 
ediciones) 
Tiempo de exposición 4 clases. 
 
Unidad V 



La Expansión Atlántica. Ius Commune y Ius Proprium en América: El 
Derecho Indiano) 
 
La incorporación de las Indias a la Corona de Castilla. El problema de los justos 
títulos. La condición política y el régimen internacional de las Indias. 
Organización jurisdiccional de las Indias. Caracteres generales del  gobierno 
indiano. El gobierno indiano peninsular y el gobierno local de las Indias. La 
sociedad estamental en Indias y su régimen jurídico. 
El Derecho Indiano. Concepto. Caracteres. Fuentes. El Derecho Indígena. El 
Derecho Indiano peninsular y local. Evolución, desarrollo y aplicación. El orden 
de prelación legal. La Recopilación de 1680. Antecedentes. Elaboración. Sanción. 
Contenido. Los intentos de actualización. La glosa a la Recopilación. 
La Ciencia Jurídica Indiana, Juan de Solórzano Pereyra y Antonio de León 
Pinelo. 
Las reformas del siglo XVIII. 
La Escuela del Derecho Natural Racionalista. La Ilustración.  La crítica y reforma 
del orden tradicional. 
 
Bibliografía: Abelardo Levaggi: Manual de Historia del Derecho Argentino, Buenos 
Aires, Editorial  Depalma, Tomo I. 
Eduardo Martiré-Víctor Tau Anzoátegui: Manual de Historia de las Instituciones 
Argentinas. Editorial Macchi. (Hay varias ediciones) 
Ricardo Zorraquín Becú: Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, Editorial 
Perrot, Tomo I. 
Tiempo de exposición 6 clases. 
 
Unidad VI 
El Estado Constitucional Argentino. Ideas Jurídicas.  Constitucionalismo y 
Codificación.  
 
I. El Estado Constitucional Argentino: 
 
La formación constitucional del Estado argentino. La Revolución de Mayo. Los 
ensayos constitucionales patrios. La forma de estado. La formación de los tres 
poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El régimen de las autonomías 
provinciales. 
Las ideas  acerca de la Constitución. La Convención Constituyente de 1852 
Elaboración. Fuentes. Sanción y Contenido de la Constitución Nacional.  
El sistema constitucional y su evolución. Las reformas de 1860, 1866, 1898, 
1949, 1957. 
 
II. Refracción de ideas jurídicas en el Río de la Plata 
 
La generación de 1810: Iluminismo, Tradicionalismo histórico. Iusnaturalismo. 
Racionalismo. Utilitarismo .Ideología. 
La generación de 1837: Romanticismo e historicismo. La Escuela Histórica del 
derecho Eclecticismo. Exégesis. Derecho Científico. 
La generación de 1880: Positivismo, Naturalismo Jurídico y Espiritualismo, 
Polémicas entre liberales y católicos. 
La Generación de 1910: El panorama ideológico a comienzos del siglo. Los 
juristas de la generación de 1910.Las transformaciones del orden jurídico 
argentino en la primera mitad del siglo XIX. 
 
III. El Derecho Patrio Argentino.  



 
1. Concepto. Fuentes. Subsistencia del Derecho Castellano Indiano. Sus 
transformaciones. 
2.  La evolución del Derecho Privado en el derecho castellano-indiano y patrio en:  
a- El estado de las personas. Familia. Esponsales. Matrimonio. Divorcio. El 
régimen patrimonial de la familia. Patria potestad. Filiación Legitimación. 
Adopción. Guarda Tutela y Curatela. 
b- El régimen de las obligaciones contratos y cosas. 
c- El régimen sucesorio. 
El proceso de codificación civil.  La formación de Velez Sarsfield. Los grandes 
debates en torno al Código Civil. Reformas posteriores. 
3. La evolución castellana-indiana  y patria del Derecho Mercantil. El proceso de 
codificación mercantil. 
4. La evolución castellana-indiana y patria del Derecho Agrario y Minero. El 
proceso de codificación.  
5. La evolución castellana-indiana y patria del Derecho Laboral. El proceso de 
codificación.  
6. La evolución castellana-indiana y patria del Derecho Penal. El proceso de 
codificación.  
7. La evolución castellana-indiana y patria del Derecho Procesal. El proceso de 
codificación.  
 
Bibliografía:  
Abelardo Levaggi: Manual de Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, 
Editorial  Depalma, Tomo I-II-III. 
Víctor Tau Anzoátegui: Las ideas jurídicas en la Argentina, Buenos Aires, 
Editorial Perrot.   
Eduardo Martiré-Víctor Tau Anzoátegui: Manual de Historia de las Instituciones 
Argentinas. Editorial Macchi. (Hay varias ediciones) 
Marcela Aspell De Yanzi Ferreira Ramón Pedro Yanzi Ferreira: Antología de 
Fuentes para el Estudio de la Historia del Derecho Argentino, Córdoba, Editorial 
Atenea, l995. 
Tiempo de exposición 10 clases. 
 

LECTURAS SUGERIDAS:  

Unidad I y II 

 
• A.M. HESPANHA, Cultura jurídica europea, síntesis de un milenio, Madrid 

2002, caps. 1 y 2 
 
Unidad III 
 

• P. GROSSI, El orden jurídico medieval, Madrid 1996, cap. III: “La tipicidad de la 
experiencia jurídica y sus instrumentos interpretativos”, pp. 59-100. 

• J. VALLEJO, "El Cáliz de plata, Articulación de órdenes jurídicos (siglos XII-
XV)”, (versión dactilográfica castellana de su contribución C. PETIT/J. VALLEJO, 
"La categoria giuridica nella Europa del Medioevo", en Storia d'Europa, 3: Il 
Medioevo (secoli V-XV), a cura di G. ORTALLI, Turín 1994, pp. 737-741. 
 

Unidad IV 
 



• B. Clavero,  Temas de Historia del Derecho: Derecho común, Sevilla 1977 (=Id,  
El Derecho común, Salamanca 1994), caps. 2-3. 

• VICENS VIVES, J. “Estructura administrativa estatal en los siglos XVI y XVII” 
en Íd., Coyuntura económica y reformismo burgués y otros estudios de 
Historia de España, Barcelona 4ª ed. 1974, pp. 99-141. 

• F. TOMÁS Y VALIENTE, “La plenitud del absolutismo”, en Manual de historia del 
Derecho español, Madrid 1992, pp. 369-382. 
 

Unidad V 
 

• E. MARTIRÉ, “El Derecho Indiano, un derecho propio particular” en Revista de 
Historia del Derecho, Nº 29, Buenos Aires, 2001 

• C. GARRIGA, “Los límites del reformismo borbónico: a propósito de la 
administración de la justicia en Indias” en XII Congreso del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano, Toledo- octubre 1998.  
 

Unidad VI 
 

• L. MANNORI, “Justicia y Administración entre antiguo y nuevo régimen”, en 
ROMANELLI, R. (a cura di) Magistrati e potere nella storia europea, Bologna 
1997, pp. 39-65. (trad. Castellana, Revista Jurídica de la Universidad Autónoma, 
2007) 

• P. CARONI, Lecciones catalanas sobre la historia de la codificación, Madrid 1996, 
pp. 19-67.   
 
 

 



BIBLIOGRAFIA, 
 

Bibliografía Básica. 
 

 

* ABELARDO LEVAGGI: Manual de Historia del Derecho Argentino, Buenos 

Aires, Editorial  Depalma, Tomo I. 

 

* RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ:  Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, 

Editorial Perrot, Tomo I y II. 

 

* RAMÓN PEDRO YANZI FERREIRA: La enseñanza de la Historia del Derecho en 

Córdoba (1894-1985) Separata de Cuadernos de Historia, Instituto de Historia 

del Derecho y de las Ideas Políticas de la Academia Nacional de Derecho y 

Ciencias Sociales de Córdoba, Volumen III, Córdoba, 1993.  

 

* VÍCTOR TAU ANZOÁTEGUI: Las ideas jurídicas en la Argentina, Buenos Aires, 

Editorial Perrot.   

 

* EDUARDO MARTIRÉ-VÍCTOR TAU ANZOÁTEGUI:  Manual de Historia de las 

Instituciones Argentinas. Editorial Macchi. 

 

* MARCELA ASPELL DE YANZI FERREIRA RAMÓN PEDRO YANZI FERREIRA: 

Antología de Fuentes para el Estudio de la Historia del Derecho Argentino, 

Córdoba, Editorial Atenea, l995. 
 
* MANLIO BELLOMO: La Europa del Derecho Común. Roma Il Cigno Galileo 
Galilei, Hay varias ediciones. 
 
* PAOLO GROSSI: El orden jurídico medieval, Madrid, Marcial Pons, 1997. 
 
* JOSE ANTONIO MARAVALL: Teoría del Estado en España en el Siglo XVII.(Hay 
varias ediciones) 



OBRAS GENERALES: 
 
 
* ALFONSO GARCÍA GALLO: Manual de Historia del Derecho Español (hay 
varias ediciones) Madrid, España. 
 
* JESÚS LALINDE ABADÍA: Iniciación Histórica al Derecho Español. Barcelona, 
Editorial Ariel, 1970. Id: Derecho Histórico Español. Barcelona, Editorial Ariel, 
1974. 
 
* FRANCISCO TOMÁS Y VALIENTE: Manual de Historia del Derecho Español,  
Madrid, Editorial Tecnos. 
 
* RAFAEL GIBERT:  Historia General del Derecho Español, Madrid, 1970. 
José Manuel Pérez Prendes: Curso de Historia del Derecho Español, Madrid, 
Editorial Garro, 1978. 
 
* RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ: Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, 
Editorial Perrot, 1966. 
 
* EDUARDO MARTIRÉ-VÍCTOR TAU ANZOÁTEGUI: Manual de Historia de las 
Instituciones Argentinas, Editorial Macchi. 
 
* ABELARDO LEVAGGI: Manual de Historia del Derecho Argentino Castellano-
Indiano- Nacional, Buenos Aires, Editorial Depalma, 1986. 
 
* RICARDO LEVENE: Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires, Editorial 
Kraft. 
Id. Manual de Historia del Derecho Argentino (hay varias ediciones Kraft y 
Depalma). 
 
* JOSÉ MARÍA OTS CAPDEQUI: Historia del derecho español en América y del 
derecho indiano, Madrid, Biblioteca Jurídica Aguilar, 1969. 
 
* ALAMIRO DE AVILA MARTEL: Curso de Historia del Derecho, Santiago de 
Chile, 1955. 
 
* ITALO MERELLO: Historia del Derecho, Valparaíso, 1983. 
 
* ANTONIO DOUGNAC RODRÍGUEZ: Manual de Historia del Derecho Indiano, 
Universidad Nacional Autónoma de Méjico, Méjico 1994. 
 
* BERNARDINO BRAVO LIRA:  Derecho Común y Derecho Propio en el Nuevo 
Mundo, Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1989. 
 
* EMMA MONTANOS FERRÍN- JOSÉ SÁNCHEZ ARCILLA: Historia del Derecho y 
de las Instituciones, Madrid, Editorial Dykinson, 1991. 
 
* JOSÉ LUIS BERMEJO CABRERA: Estudios de Historia del Derecho y de las 
Instituciones, Universidad de Alcalá de Henares, Colección Aula Abierta, Madrid, 
1989. 
 
* EMMA MONTANOS FERRÍN: España en la configuración histórico jurídica de 
Europa, Roma Il Cigno Galileo Galilei, 1997. 



 
* MIGUEL ANGEL CIURO CALDANI: Estudios de Historia del Derecho. Rosario 
Fundación para las Investigaciones Jurídicas, 2000. 
 
* JOSÉ MANUEL PÉREZ PRENDES Y OTROS: Interpretación Histórica del 
Derecho. Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 1996. 
 
* JOSÉ ANTONIO ESCUDERO: Curso de Historia del Derecho. Madrid, 1990. 
 
* ROGELIO PÉREZ BUSTAMANTE: Historia del Derecho Español. Madrid, 
Editorial Dykinson, 1997. 
 
* ENRIQUE GACTO FERNÁNDEZ Y OTROS: Manual Básico de Historia del 
Derecho, Madrid, 1997. 
 
* AQUILINO IGLESIA FERREIROS: La creación del Derecho. Manual Tomos I y 
II, Madrid, Marcial Pons, 1996. 
 
* MANLIO BELLOMO: La Europa del Derecho Común. Roma Il Cigno Galileo 
Galilei, Hay varias ediciones. 
 
* PAOLO GROSSI: El orden jurídico medieval, Madrid, Marcial Pons, 1997. 
 

* GIUSEPPE ERMINI: Curso de Derecho Común. Cáceres, España, 1998.  



BIBLIOGRAFÍA DE ESPECIALIZACIÓN: 
 

 
Esta bibliografía ha sido construida como bibliografía de referencia y para fundar 
trabajos de investigación, docencia y perfeccionamiento disciplinar, para 
profesores, docentes, adscriptos y ayudantes alumnos de las Cátedras “B” y “C” 
de Historia del Derecho Argentino de esta Facultad. La misma se encuentra en 
los siguientes repositorios: 
 
Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba 
Biblioteca Mayor de la Universidad Nacional de Córdoba 
Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional 
de Córdoba. 
Biblioteca del Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas Roberto I 
Peña de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. 
Bibliotecas particulares de profesores de las cátedras. 
 
 
Unidad I 
 
 
* JORGE BASADRE: Los Fundamentos de la Historia del Derecho. Reflexiones 
Metodológicas. Sevilla Universidad de Sevilla, 1977.  
 
* ALFONSO GARCÍA Gallo Manual de Historia del Derecho Español Madrid, (hay 
varias ediciones)  
Metodología de la Historia del Derecho Indiano, Santiago de Chile, 1971. 
Historia, Derecho e Historia del Derecho.  
Consideraciones en torno a la Escuela de Hinojosa ( AHDE XXIII, 1953) e  
Hinojosa y su obra (Eduardo de Hinojosa y Naveros Obras I, Madrid, 1948)  
 
* EDUARDO MARTIRÉ: La Historia del Derecho disciplina histórica,  
La Historia del Derecho y las historias especiales.  
Reflexiones metodológicas sobre la Historia del Derecho Abeledo Perrot Buenos 
Aires, 1978. 
 
* VÍCTOR TAU ANZOÁTEGUI;  Instituciones indianas y Derecho Indiano en  
Revista Chilena de Historia del Derecho N 6, Santiago de Chile, Chile, 1970, 
Reflexiones acerca de la metodología y fuentes  para el estudio del Derecho 
Indiano en Temas de Derecho Indiano, Publicación del Instituto Argentino de 
Cultura Hispánica, Rosario, 1970,  El tejido histórico del Derecho Indiano. Las 
ideas directivas de Alfonso García Gallo en Revista de Historia del Derecho N 21, 
Buenos Aires, 1993; Importancia y estado actual de la enseñanza de la Historia 
del Derecho, Buenos Aires, 1978; Historia, Derecho y Sociedad: en torno a la 
concepción histórico jurídico de Ricardo Levene Buenos Aires, 1987 El desarrollo 
de la Historiografía Jurídica Argentina: causas e influencias 1958-1988  en 
Comité Internacional de Ciencias Históricas Historiografia Argentina (1958-1988) 
Una evaluación crítica de la producción histórica argentina, Buenos Aires, 1990;  
Noticias sobre la enseñanza de la Historia Jurídica en Argentina  en Comisión de 
Historia. Instituto Panamericano de Geografía e Historia, Reunión Técnica Actas 
y Ponencias, Caracas, 1981, Los estudios de Historia del Derecho en la 



Argentina en Revista del Instituto de Historia del Derecho N 11, Buenos 
Aires,1960.  
 
* RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ: Ricardo Levene y la Cátedra de Introducción al 
Derecho, en Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, 
Buenos Aires, Imprenta de la Universidad N 10 , 1959; Apuntes para una teoría 
de la Historia del Derecho, en Revista del Instituto de Historia del Derecho 
Ricardo Levene N 24 Imprenta de la Universidad, Buenos Aires, 1978. 
  
* CARLOS PETIT: Oralidad y escritura o la agonia del método en el taller del 
jurista historiador; El Segundo Testimonio en L'Insegnamento della Storia del 
Diritto medievale e Moderno Milano, Dott A. Giuffre Editore, 1993; El caso del 
derecho Indiano en Quaderno Fiorentini Per la Storia del Pensiero Giuridico 
Moderno, Volume 22 , Milano Dott A Giuffre Editore, 1993 Ignorancia y otras 
historias, o sea responsabilidades limitadas,  El romano de Pompeyo o Hic sunt 
leones; 
 
* ABELARDO LEVAGGI: El Cultivo de la historia jurídica en la Universidad de 
Buenos Aires, ( 1876-1919), Buenos Aires, 1970;Consideraciones sobre la 
Enseñanza de la Historia del Derecho en Revista de Historia del Derecho Ricardo 
Levene" N 27, Buenos Aires, 1990; Reflexiones sobre cursos de especialización 
en Historia del Derecho para historiadores y juristas en  Revista de Historia del 
Derecho "Ricardo Levene" N 32 Buenos Aires, 1996. 
 
* JOSÉ MARÍA MARILUZ URQUIJO: Ricardo Levene y la Historia del Derecho en 
Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene n 10, Buenos Aires, 
1958. 
 
* DAISY RÍPODAS ARDANAZ: En torno de la problemática de la historia de la 
historiografía jurídica en Revista de Historia del Derecho Ricardo Levene N 19, 
Buenos Aires, 1968.  
 
* RAQUEL RICO LINAGE: La Enseñanza de la Historia del Derecho.  Reflexiones 
en busca de una polémica  en Anuario de Historia del Derecho Español Tomo 
LVIII, Madrid, 1988. 
 
* ANTONIO SERRANO: La Rata en el Laberinto. O la Historia como Observatorio 
Jurídico y De un Derecho la Constitución y un Revés la Historia. 
 
* RAFAEL GIBERT: Historia del Derecho a la distancia, en Historia, Instituciones 
Documentos, Tomo II. 
 
* FRANCISCO TOMÁS Y VALIENTE: La Historiografía Jurídica en la Europa 
Continental (1900-1975) , en Historia, Instituciones Documentos, Volumen V, 
1978; Escuelas e Historiografía en la Historia del Derecho Español (1960-1985) 
en Hispania. Entre Derechos propios y Derechos nacionales, Milano, Giuffre 
Editore, Reflexiones sobre la historia, en Revista de Historia del Derecho II, 1981; 
Nuevas orientaciones de la Historia del Derecho en España en Estudios sobre 
Historia de España, Homenaje a  
 
* MANUEL TUÑON DE LARA, Madrid, 1981, vol II ; Martínez Marina, Historiador 
del Derecho, Madrid, 1991. Eduardo de Hinojosa y la Historia del Derecho en 
España en Catedráticos de la Academia, Académicos en la Universidad, Madrid, 
l994 AHDE 63-64. Historia del Derecho y Derecho en El primer año de Derecho. 



Actas de las Jornadas de profesores de Primer año de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Rábida, Madrid, 1978  
 
* SIGFRIDO A RADAELLI: El espíritu formativo en la obra de Ricardo Levene en 
Revista de la Universidad Nacional de Córdoba, Año XXVI N 748, Córdoba, 1939. 
 
* JESÚS LALINDE ABADÍA: La Historia del Derecho ante la reestructuración 
política de Europa en Ius Fugit Revista Interdisciplinaria de Estudios Históricos 
Juridicos N 1, Universidad de Zaragoza, España, Hacia una Historia Paralógica 
del Derecho. 
 
* BARTOLOMÉ CLAVERO: La Historia del Derecho ante la Historia Social en 
Historia, Instituciones Documentos N 1. Tomás y Valiente. Una biografía 
intelectual. Milán, 1997.  
 
* SALUSTIANO DE DIOS: El Derecho y la Realidad Social, reflexiones en torno a 
la Historia de las Instituciones en Historia, Instituciones Documentos N 3. 
 
* FRANCISCO JAVIER CONDE: Sobre los modos actuales de historiar el 
pensamiento político en  Revista de Estudios Políticos, Volumen XX, Madrid, 
1948. 
 
* MARCELA ASPELL DE YANZI FERREIRA RAMON PEDRO YANZI FERREIRA: 
Los Estudios de Historia del Derecho en la Universidad Nacional de Córdoba, 
Córdoba, Editorial El Copista, 1994. 
 
* HELMUT COING: Las tareas del historiador del Derecho (Reflexiones 
metodológicas), Sevilla, 1977. 
 
* JOSÉ MARÍA GARCÍA MARÍN: Actitud metodológica e historia de las 
instituciones en Francia: una valoración de conjunto en Historia Instituciones 
Documentos IV, Sevilla , l977. 
 
* JOSÉ REIG SATORRES: Reflexiones sobre la Historia del Derecho en Historia 
del Derecho I, 1982. 
 
* BEATRIZ  BERNAL GÓMEZ: Historiografía Jurídica Hispanoamericana en el 
siglo XX en Historia del Derecho I, 1982. 
 
* MARÍA DEL REFUGIO GONZÁLEZ: Historia del Derecho. Antologías 
Universitarias. Universidad Autónoma Metropolitana, México, 1992. 
 
* GUILLERMO FLORIS MARGADANT: México 75 años de investigación  histórico 
jurídico en María del Refugio González op. cit. 
 
* JAIME DEL ARENAL FENOCHIO: Ojeada a la historiografía sobre las 
instituciones jurídicas del siglo XIX.  en María del Refugio González op. cit. 
 
* CORINA ITURBE: Historia de la ciencia interna o externa? en María del Refugio 
González op. cit. 
 
* CARLOS SANTIAGO NINO: La definición del derecho y de la norma jurídica en 
María del Refugio González op. cit. 
 



* ULISES SCHMILL ORDOÑEZ: El sistema de derecho y sus implicaciones en 
María del Refugio González op. cit. 
 
 
Unidad III. 
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Fundamentación. Contenidos. Competencias.  
 

El Derecho es una creación cultural y colectiva que importa una cierta 

concepción del ser humano y del mundo, es decir que el derecho se relaciona 

con una antropología, inserta en una cultura que responde a sus claves y que se 

explica por el desarrollo histórico que lo ha sustentado y nutrido.   

Desde la irrupción de la Escuela Histórica del Derecho, cuyos principios 

diseñó Federico Carlos von Savigny en su conocido discurso "De la vocación de 
nuestra época para la legislación y la ciencia del derecho"  no se ha dudado jamás 

del matiz histórico que conforma la formulación misma del Derecho. 

 Señalar la trascendencia histórica del Derecho no correspondió solo al 

historicismo alemán. Lo anticiparon,  varios siglos antes, el iusnaturalismo 
clásico y los humanistas del mos gallicus. 

 Pero fue indudablemente con Savigny, como bien ha dicho Abelardo 

Levaggi "que el derecho no es más el orden absoluto, inmutable y universal,  
concebido por el racionalismo, situado más allá del tiempo y del espacio. Quedó 
ligado de manera directa y necesario a estos factores. No hay derecho que no sea 
obra de la historia y del espíritu del pueblo. Si el derecho no es solo tiempo, 
existencia este es uno de sus elementos constitutivos, lo mismo que es esencia 
filosófica. Dicho con otras palabras,  el derecho es un hecho histórico como lo son 
todas las manifestaciones de la cultura". 

 Planteada, pues, la historicidad intrínseca del Derecho, debe ser este 

estudiado en su  larga evolución de más de medio millón de años, a lo largo de 

los cuales las generaciones tomaron  exacta conciencia de estas metamorfosis,  

aprovechando sus transformaciones. 

 Multitud de autores y entre ellos, el que citamos,  han demostrado la 

imperiosa necesidad del estudio histórico del Derecho "... para conocer y aplicar 
el derecho actual, para preveer los cambios futuros, para saber, en definitiva que 
es el derecho" 

 La incorporación de la disciplina en las carreras de Derecho de las 

Universidades de todo el mundo, es hoy una realidad que no admite género de 

duda alguna. En nuestra Universidad, la materia se enseña desde 1895. 

 Afirma Víctor Tau Anzoátegui como "La historia contribuye en grado sumo 
al estudio del derecho como tema científico, que debe ser esencial en la formación 
universitaria, sin descuidar, por ello, la preparación para el ejercicio profesional. El 
decreto estudiado científicamente, es incomprensible si no se le presenta a través 
de su desarrollo histórico 



 Constituye una de las tres dimensiones que puede advertirse en su estudio 
junto con el análisis dogmático del sistema vigente, y con el deber ser o el 
conocimiento proporcionado por la filosofía jurídica" 

 Si sólo se aborda el análisis de una sola de estas tres dimensiones, 

obtendremos una visión mezquina, parcializada y por lo tanto "científicamente 
deformada”.    
 El Derecho no nace por generación espontánea o por un destello de 

luminosidad creadora en el  laboratorio del jurista.   

Lo crea, lo nutre y lo sustenta, propiciando su misma transformación a lo 

largo de los tiempos, una largo sustratum histórico, que abraza, en un precioso 

entramado, todos los diversos hilos de la cultura. 

 Pero este tejido no es estable, en su lenta pero, inexorable evolución las 

instituciones modifican los alcances de su estructura  interna que, en ocasiones, 

se desajusta con la realidad circundante y aunque el Derecho tiende a fijarla, las 

desarmonías entre los cuerpos normativos y la realidad social llevan 

inevitablemente a la plasmación de una nueva regulación, cuyos verdaderos 

alcances y contenidos solo se pueden  captar al analizarlos en una visión de 

conjunto que los integre a sus inmediatos antecedentes. 

 Ahora bien, ¿para qué sirve la Historia del Derecho?  

 Si se piensa en un diseño de  Facultades de Derecho que apunte 

solamente a la conformación de aulas para el adiestramiento profesional de los 

futuros abogados, naturalmente la Historia del Derecho tendrá poco provecho, 

como también lo tendrán disciplinas tales como Filosofía y Sociología del 
Derecho,  Derecho y la Ciencia Política  y Economía Política etc. 
 Pero si se apunta a la organización de estudios superiores, que amén de 

atender la correcta formación de futuros abogados  litigantes, expertos en 

plantear y resolver con eficacia los desafíos que encierra el fascinante mundo de 

los tribunales forenses, puedan, asimismo, contar con una sólida formación que 

les permita desempeñarse en la creación viva del Derecho como investigadores, 

juristas,  legisladores, estadistas, etc, no podrán nunca excluirse nuestros 

estudios  de Historia Jurídica. 

 La Historia del Derecho tiende, justamente, a proporcionar al estudiante 

una visión completa que como un instituto aparece y se desarrolla a lo largo de 

los tiempos, mutando quizá de modo definitivo o parcial su estructura, hasta 

llegar al diseño de los tiempos que vivimos, al hacerlo, entrega una visión 

completa, cabal e íntima de la evolución del mismo, alcanzando entonces a 

comprenderse las razones de su actual bosquejo y las causas  de las 

transformaciones operadas. 



 Ha dicho Tau Anzoátegui: "Es, desde cierto punto de vista un derecho 
comparado en el tiempo, y su valor pedagógico es excepcional y único, pues 
mediante el análisis del "caso " jurídico, brinda la oportunidad de llegar a 
comprobar la vigencia y aplicación de una norma en una sociedad pasada, pero 
no extraña a la idiosincrasia de la presente, sino ligada a ésta por vínculos 
perdurables de la nacionalidad" 

 Al descubrir al estudioso un horizonte completo de como un instituto 

jurídico ha ido transformándose a lo largo de los tiempos, adaptándose a nuevas 

necesidades sociales, políticas y económicas, sufriendo la influencia de los 

cambios ideológicos que caracterizan las épocas se le brinda," apartándose por 
un momento del dogmatismo propio de los estudios jurídicos... la relatividad que 
presenta el Derecho a través de su evolución " 

 En una palabra, la Historia del Derecho representa un conocimiento 

indispensable para que el jurista de hoy aprenda a ubicarse en la realidad 

cultural, alcanzando una comprensión plena del fenómeno jurídico. 

 Pero, ¿cuál es el objeto del estudio de la Historia del Derecho? 

 Sostiene Ricardo Zorraquín Becú: 

 "Lo primero que debe llamarnos la atención es el título mismo de nuestra 
materia. En él se incluyen dos disciplinas perfectamente diferenciadas, autónomas 
que tienen métodos, objetos y finalidades muy diversos, La historia se ocupa del 
pasado; el derecho contempla un ordenamiento actual. Aquella se funda en la 
investigación de los hechos ocurridos, este trabaja con ideas, conceptos o 
realidades que requieren más reflexión que búsqueda de datos. La primera aspira 
a mostrar un panorama social caduco; el segundo nos exhibe un sistema 
normativo que rige a una comunidad humana en el presente. Parecería entonces, 
que se trata de términos antitéticos, irreductibles, que no pueden llegar a formar 
otra disciplina orgánica con individualidad propia."  

 Ese derecho del pasado, al perder justamente por la evolución de los 

tiempos su carácter de obligatoriedad  "deja de ser un régimen normativo y por lo 
tanto ya no podemos considerarlo como derecho, porque la naturaleza misma de 
éste consiste, precisamente, en su pretensión de dirigir la conducta humana en 
sociedad". 

 Razona, luego, el autor que citamos, que si bien entonces el derecho del 

pasado pierde "su debe ser" y sus rasgos normativos conserva, empero, su 

contenido jurídico "no ya desde el punto de vista de su primitiva esencia que ha 
desaparecido, sino en cuanto forman parte de un proceso histórico, dentro del cual 
fueron realmente derecho. Y como será preciso estudiarlos como tales, es decir 



como hechos jurídicos que si bien han perdido su naturaleza originaria, 
constituyen el ordenamiento o sistema que imperó en cada época del pasado" 

 En suma, la Historia del Derecho investiga en el pasado para desentrañar 

como ha sido el sistema jurídico de los tiempos pretéritos, no para abordar su 

exégesis, sino para conocer los mecanismos de su andadura, su adaptación a las 

pautas sociales, su evolución y su grado de certeza y  eficiencia en la resolución 

de conflictos y ello no por pura apetencia intelectual, sino como parte sustancial 

de la Ciencia Jurídica que aspira a la formulación de un derecho más justo. 

Enfocada la disciplina en este preciso encuadre, consideramos que 
nuestro Programa de Historia del Derecho Argentino es el medio por excelencia para 
alcanzar los objetivos propuestos en la asignatura. 

Estos objetivos pueden ser logrados a través del tratamiento de  los 

diversos temas que componen el programa. 

Hemos elegido, para el cumplimiento de nuestros objetivos, estructurar el 

programa sobre la base de ejes temáticos, procurando siempre que los alumnos 

cuenten con un marco teórico de referencia, lo suficientemente acotado, para 

que puedan comprender el trasfondo de la evolución histórica del derecho, es 

decir la esencia misma de nuestra disciplina. 

Este marco teórico que proponemos, no lo queremos lograr por 

acumulación de información sobre distintos temas iushistoricos, sino por la 

comprensión de los problemas centrales  y los modos  de resolución de los 

mismos. 

Por ello el marco de referencia requerido, permite al alumno el abordaje 

del análisis del tema de la evolución del derecho del punto de vista del escenario 

social que lo contiene y del marco ideológico que acompaña al fenómeno jurídico 

lo perfila y lo alimenta. 

El propósito general, que el programa de la cátedra se ha impuesto, es 

instrumentar teórica mente al futuro abogado para que adquiera conocimientos 

que amplíen su formación general y le permitan acceder a una perspectiva 

critica de la evolución histórica del derecho. 

Se  trata, indudablemente de favorecer la formación intelectual y 

profesional del alumno a través de la enseñanza del instrumental teórico y 

metodológico de la Historia del Derecho. 

Se pretende, asimismo, introducir al alumno en la estrategia del análisis 

iushistórico, a través del conocimiento de aspectos teóricos de la investigación 

histórica y su participación en ejercicios prácticos, orientados a la producción 

del conocimiento de la historia del derecho. 



Por último, el programa pretende la cabal comprensión de la realidad 

jurídica, definida esta última como la estructura resultante de un proceso, cuyas 

consecuencias pueden ser interpretados a partir de fenómenos sociales. 

Nos hemos propuesto asimismo:  

Presentar la disciplina Historia del Derecho como una ciencia analizando su 

interrelación con las demás ciencias jurídicas y sociales. 

Conocer y analizar los principales conceptos y categorías analíticas de la 

metodología de la historia del derecho, que permitan al estudiante analizar y 

comprender  críticamente las investigaciones iushistóricas. 

Aprender a utilizar el aparato conceptual que maneja la historia del derecho con 

precisión y al mismo tiempo flexibilidad. 

Distinguir las distintas perspectivas y orientaciones iushistóricas y aplicarlas al 

análisis de los textos. 

Identificar la influencia que en la evolución histórica del derecho, han operado  

tanto factores jurídicos como extrajurídicos que afectan  desde sus contenidos 

hasta la eficacia y cumplimiento de los mismos. 

Capacitar al estudiante de Derecho para que adquiera una conciencia histórica 

de la realidad socio-jurídico de su país, con especial relación en el contexto 

hispanoamericano. 

En especial, se trata de acentuar el estudio y la comprensión de la compleja 

interacción existente entre el derecho y la sociedad, en lo que apunta al eje del 

problema: la evolución de los cambios sociales  y su impacto en el Derecho. 
 
Objetivos generales de la materia: 
 

1. Conocer, comprender y explicar la formación y desarrollo del derecho 

histórico argentino. 

 

2. Reconocer la necesidad y pertinencia de la disciplina y el desarrollo 

historiográfico alcanzado en los estudios de grado de la Carrera de Abogacía. 

 

3. Introducir, debatir y analizar conceptos claves para la comprensión del 

desarrollo del proceso histórico jurídico argentino. Sociedad. Fuentes. Ideas 
Jurídicas. Derecho. 
 

4. Entender la dimensión histórica del derecho y conocer y comprender la 

gravitación decisiva que la misma ha tenido, proyectándose a lo largo de los 

tiempos, en el sistema jurídico actual. 

 



Objetivos específicos de la materia: 
 
 

1. Desarrollar la capacidad de los estudiantes para interpretar las 

fuentes ius históricas mediante la lectura atenta, el análisis y el debate de textos 

significativos. 

 

2. Utilizar mecanismos de redes conceptuales que permitan y faciliten 

la mejor ubicación témporo espacial de los núcleos temáticos iushistoricos que 

caracterizaron cada época y que al mismo tiempo permitan una mejor 

comprensión de la disciplina. 

 

3. Valorar la complejidad del plexo de factores que confluyen en la 

formación histórica del derecho argentino, caracterizando su evolución como un 

fenómeno social, cultural y colectivo. 

 

4. Conocer la evolución especifica de los procesos ius históricos que 

se generaron a lo largo del marco temporal señalado, señalando las particulares 

problemáticas que los rodearon y sustentaron: sociales, políticas, económicas, 

culturales etc. 

 

Modalidades de enseñanza: 
 
 

Conforme a la reglamentación vigente, se ha contemplado el ejercicio y la 

aplicación de distintas técnicas de análisis histórico para el desarrollo del 

Programa de la materia, tanto en el cursado para obtener  la condición de 

regular o la promoción sin examen de la asignatura.  

En el desarrollo del cronograma regular del dictado de clases se prevé la 

realización de actividades en el aula, paneles o exposiciones por uno o más 

especialistas invitados, etc. vinculadas a los temas del programa, que permitan a 

los alumnos el conocimiento profundizado de elencos de temas significativos 

para el desarrollo del programa de la materia. 

Se tratará de transmitir al alumno los núcleos de conocimientos básicos 

en una exposición debidamente sistematizada de la información elemental para 

la aprobación de la asignatura, garantizando la oportuna entrega de información 

en fuentes de consulta organizadas. 

Se tratará, asimismo que en algunos segmentos del programa de 

enseñanza aprendizaje, el propio estudiante busque e investigue acerca de 



información que se le proporcione, dirigido y orientado por el profesor a cargo del 

grupo, convirtiéndose de este modo, el mismo estudiante en el ejecutor de su 

proceso de aprendizaje, en  el abordaje de núcleos didácticos estructurados por 

el profesor.  

Esta metodología requiere necesariamente: 

* El estudio previo por parte del alumno de la información que 

proporciona el material de estudio y cierta elaboración por parte del mismo. 

* Máxima flexibilidad en cuanto a la selección de los núcleos elegidos del 

Programa de la asignatura que variaran en cada año académico y su 

tratamiento. 

* El rechazo expreso a los procesos de memorización mecánica de los 

datos, hechos o normas que se analicen, apuntando a la mejor comprensión del 

segmento estudiado su ubicación histórica su interpretación, proyección y 

significación etc conforme las pautas señaladas al describir los objetivos 

generales y particulares que persigue nuestro Programa de Enseñanza- 

Aprendizaje. 

* Máxima participación del alumno, tanto en la preparación de la clase 

como en el desarrollo de ella. 

* Estimular la actitud crítica del alumno, la cual surgirá de la 

organización didáctica del docente tanto en lo relativo a las actividades cuanto al 

material proporcionado, luego de su discusión y acuerdo en la comunidad de 

Cátedra. 

* Elaboración, por parte de la comunidad de Cátedra, con aprobación del 

Profesor Titular de un elenco de lecturas significativas con ayuda de las cuales 

se pueda guiar al alumno para el abordaje de los problemas relevantes que 

plantea el conocimiento histórico del Derecho Argentino. 

 

Modalidades de Evaluación:  
La Cátedra ha discutido y elaborado un conjunto de pautas mínimas a fin 

de conformar un sistema de evaluación común para todos los docentes de las 

cátedras B y C que permitan aunar criterios y modalidades de aplicación, 

evitando todo tipo de particularismos y/o subjetivismos. Dichas pautas guardan 

estrecha relación con los objetivos generales y específicos de la materia 

oportunamente explicitados y estrecha coherencia asimismo con los alcances de 

la reglamentación vigente.  

En tal medida, se procurará utilizar un método evaluador que contemple 

los siguientes aspectos: 

Aprobación de los parciales establecidos por la actual reglamentación; 

 



Asistencia a las clases. organizadas conforme los términos de la 

reglamentación vigente. 

Participación activa en clases y demás actividades señaladas por la 

Cátedra.  

La evaluación de los alumnos  en particular apunta precisamente al 

interés, importancia, frecuencia y contenido de los trabajos y aportes críticos que 

el alumno haya presentado en el transcurso del semestre académico. 

La participación en clase y la producción oral o escrita efectuada por el 

alumno, resultante de la enseñanza vertida en el aula, aplicación crítica de las 

guías de lectura y trabajos prácticos indicados, será considerada una fuente 

importante de información para la calificación final del alumno, regular o por 

promoción.  
Se tratará de incentivar activamente la participación de los alumnos en 

tareas individuales y grupales durante el desarrollo del curso semestral de 

Historia del Derecho Argentino. 

Para alcanzar la promoción de la asignatura, se requerirá la aprobación de 

un trabajo práctico integrador sobre lecturas dirigidas, donde se evaluarán 

críticamente la relación entre los objetivos  propuestos y los logros alcanzados 

según las distintas opciones elaboradas por la comunidad de Cátedra y 

aprobadas por el Profesor Titular. 

La evaluación final de los alumnos regulares y libres se realizará mediante 

un examen, que ha sido diseñado para poder comprobar globalmente el grado de 

conocimientos  obtenido por el alumno y las distintas habilidades adquiridas por 

el alumno en la interpretación y critica de los procesos ius históricos explicitados 

en el  estudio de nuestra disciplina: Historia del Derecho Argentino.  

A los alumnos que opten por la condición de libres se le sumará un 

examen escrito que apunta específicamente a la evaluación de este ultimo 

carácter. 

 

 

 
Dra Marcela Aspell 

 


